RES. 2448/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001537, Ent. N° 3321/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la  contratación directa, para la explotación y venta de bebidas, comestibles y leña en el camping de la localidad de Polanco del Yi  desde  diciembre del 2017 hasta el 31 de octubre de 2018;

 RESULTANDO: 1)  que el Intendente, mediante Resolución 8813/17 de fecha 5 de diciembre de 2017, dispuso la realización de un llamado a licitación abreviada para la explotación de dicho Camping, en el plazo y condiciones establecidas en el Pliego Particular que también aprueba;  

2) que, por Resolución No. 8912/17 de fecha 20 de diciembre de 2017, el Intendente dispuso dejar sin efecto lo dispuesto por Resolución No. 8813/17 y facultar a la Dirección de Abastecimiento para realizar en el marco del artículo 33 literal C) del TOCAF la contratación directa  para la explotación del referido Parador, con las bases y especificaciones del pliego de condiciones oportunamente aprobado;

3) que el Intendente por Resolución Nº  9060/18 de fecha 2 de enero de 2018 dispuso contratar  en forma directa  al Sr. Diego Juárez, único oferente, la explotación y venta de bebidas, comestibles, frutas y verduras y leña en el Camping de Polanco del Yi;

4)  que por Resolución Nº 1388/18  de fecha 26/04/2018 este Tribunal observó el procedimiento, en virtud de que:  no se dio cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 de este Tribunal,  la contratación no encuadra en la causal de excepción prevista en el artículo 33 lit. C) del TOCAF,  no se cumplió con lo requerido en el artículo 157 del TOCAF,  la única oferta fue firmada por dos personas pero se adjudica a solo una de ellas y  el artículo 7 del Pliego estableció como contraprestación del oferente el pago de una suma de dinero mensual ,lo que no se dio cumplimiento en la propuesta presentada;
5) que por Resolución Nº 10.266/18 de fecha 14/05/2018, el Intendente dispuso la “reiteración” señalando  que “dicho gasto responde a la necesidad de contar con atención del camping”;
CONSIDERANDO: que tratándose de una concesión y no de un gasto, no resulta de aplicación lo dispuesto por los  arts. 211 literal B) de la Constitución de la República  y 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en resolución de fecha 26/04/18;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada actuante.
CLC
